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BOLETIN OFICIAL
DE U PROVINCIA DE ZAKASOZÁ

eaq< ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMÍNGaS

le!»

..^/-'-j^e.bHcranenla 5*enfosula, islas adyacentes, Canarias f •r-^ if10®, áfrica sujetos á la legislación peninsular, á los ¿ 
(tod^^Q3 s.u.^romulSací®n’ si cn eí?as no íe dispusiese otra t

ki ^aposiciones del Gobierno son obligatorias para ic capí- t 
«v* ‘l.r0Vinc:A desde que se publican oficialmente en ella, y A 
•-..v c?atr? días después na>st los demás pueblos de la misma

°™1" ^3' <*e 3 do Noviembre de 1837). á

Inmediatamente que los señores Alcaldes Seerelariaa rec# 
ban este Bo l h t ím Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplar et- 
ei litio de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del 
siguiente.

Los Sres. Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha respos- 
sabilidad, de conservar los números de este Bo l e t ín , colecciqna- 
dn= otdenndamenie para su encuadernación, que deberá verifi
carse al 8nal de cada" semestre- • ;

0^ 3 PARTE OFiCiAL
jiej ^IDIBtíÍA DEL C0MSE30 DE WINISTROS

náD^ ÍAi. V1 %sy D. Alfonso Xm (q. D. g.), S. M. la
£^L1-a. Victoria Eugenia, y SS. AA. RR. el 

e6^: : Tr»6Asturias e Infantes D. Jaime, Doña 
•o ü^ i2 ? D- María Cristina, continúan sin no-

¿‘r®Q su importan e salud.
pí^ -Lv^81 disfrutan las demás perso-
u;dD:’ 1 !a Augusta Real Familia.

0^
(Goceta 13 octubre Idí 2).

kSECClON CUARTA
l4|||!i|STRACIÓH DE PROPIEDADES E IMPUESTOS

ed¿
*s ü
i;- ..

DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

Propios. —Cir’ptilar ?
^Dtamientos de los pueblos cuyos nom-‘^Con ue fos pueuius cuyosnum-

D^j ‘^iiidí.P^de la siguiente relación no han *11^* " * Ulna . <» ■ i .-r» •]. v*a a esta oficina las certificaciones 
Sido f'.- u^es al impuesto de propios del 

i. ‘'^estre del año actual, a pesar de
iclí/ ^61^nscu.rvido con exceso los plazos que, 
e”.> ^eon ‘^Plimiento de dicho servicio, les fue- 

^lo t1^08-
jfl v¡/nío’ y (^e conformidad a las disposi- 

‘Í^’J ®r. Delegado de Hacienda
lot° multa de pesetas 17‘5O a cada 

vd^^epi Adidos Ayuntamientos, que debe- 
I Motiva en el término de diez días, 

d°8 los cuales sin verificarlo les será 

exigido su importe por la vía de apremio; con 
apercibimiento además, de que, si, no obstante 
ese correctivo, no remitiesen en el plazo indi
cado los aludidos documentos, se nombrarán 
comisionados que pasen a recogerlos, deven
gando las dietas reglamentarias.

Lo que se publica por medio de Ja presente 
para conocimiento de los pueblos interesados.

Zaragoza 10 de octubre de 1912.—El Admi
nistrador, José Vales Montoto.

Relación que se cita.
Aldehuela, Alpartir, Azuara, Bijuesca, Cuer- 

las (Las), Embid de Ariza, Fuentes de Jiloca, Lu- 
cena, Malanquilla, Mequinenza, Moros, Navar- 
dún, Paracuellos de Jiloca, Paracuellos de la 
Ribera, Gallur, Valmadrid y Villamayor.

Tesosem de Haciesda de ¡a p^visoia de Zaragosa,
El representante de Contribucioues de esta 

provincia, D. Blas Soriano, en uno de las atri
buciones que le confiere el art. 18 de la Ins
trucción de 2G de abril de 1900 y en cumpli
miento de la condición 5.'*" del pliego que sir
vió de base para el arriendo do las contribu
ciones de esta provincia, ha tenido a bien nom
brar Recaudador auxiliar para el cobro de las 
mismas en la 2.® zona de Caspe, por fallecimien
to de D. José Fernández Molina, a D. Francisco 
Martín Mayor.

Lo que se hace público en este periódico oti- 
cial para conooimiento de las Autoridades civi
les, judiciales y de los contribuyentes.
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Zaragoza 9 de octubre de 1912.—El Tesore
ro de Hacienda. P. O., E. Bonal.

SECCION QUINTA

CAPITAN^ GENERMJE U 5.a REGION
Estado Mayor.

D. Luis Huerta y Urrutia, Teniente General del 
Ejército y Capitán General de la 5. Ke-

Hago saber: Que en el expediente que se 
instruye para la expropiación forzosa.deva
rias fincas contiguas al Cementerio Católico y 
polvorines de esta ciudad, y que se detallan al 
final he dictado con esta fecha una resolución 
declarando oficialmente la necesidad do ocupar 
las fincas indicadas, por la facultad que me con
fiere el art. 13 del Reglamento de 10 de marzo 
de 1881 para aplicación al ramo de Guerra ae 
lalev de 10 de enero de 1879 sobre expropia
ción forzosa; y para la publicidad que previene 
el art. 14 del citado Reglamento se inserta esta 
resolución en el Bo l e t ín Of ic ia l  de esta pro
vincia; advirtiendo que contra dicha resolución 
se admitirá, dentro de los ocho días siguientes 
al de su publicación, recurso de alzada ante el 
Excmo. Sr. Ministro de la Guerra, con arreglo 
al artículo 19 de la ley.

Zaragoza once de octubre de mil novecientos 
doce.—Luis Huerta.

Relación circunstanciada que se cita.

mar, al Este con camino del Barranco de j  
Muerte, al Oeste con terrenos del Ayuntamie: 
to y campo de Martín Mora y al Sur con este 
campo y camino de herederos.

6 .a Campo y viña de Martín Mora, habíta
te en Zaragoza, en el barrio de Torrero, núme. 
ro 193, atravesado por el camino de heredero.-, 
v que linda al Norte con campo de Lasala yé
rrenos del Ayuntamiento, al Este con can:, 
de Lasala y viña de Lorenzo Mora al Oestes, 
terrenos del Ayuntamiento y al Sur con n. 
rranco de la Muerte. knhitanfpM7 .a Viña de D. Lorenzo Mora, habitante 
Zaragoza, calle de las Armas, número H,e 
suelo; lindante al Norte con camino de he^ 
ros, ál Este eon camino del Barranco e» 
Muerte, al Sur con este Barranco y al uesi 
campo y viña de D. Martín Mora.

8 .a Campo de herederos de D. Dio - . 
pez, habitante en Zaragoza, en el barrí d 
rrero, número 55; lindante al barri:-
terrenos del Ayuntamiento, al Su 
co de la Muerte y al Oeste con campo d - 
no Cristóbal. . -^tzbal9 .a Campo de D. Mariano CrMót» 
tante eu Zaragoza, en el barrio de i 
mero 55; lindante al Norte y Oeste con t j 
del Ayuntamiento, al Sur con Da r 
Muerte y al Este con campo de n ■

Inati

Calm 
del£ 
venic 
corrí 
délo 
deud 
tes d

se pi 
el de 
en el

?l

1.* Campo y viña de D. Luis Fleta, habitan
te en Zaragoza, calle de Agustinos, número 3. 
Estas fincas lindan al Norte con camino de he
rederos, al Oeste con el cementerio, al Este con 
viña v campo de la viuda de D. Vicente Usón y 
campo de D. Alejandro Palomar y al Sur con 
campo de la viuda de D. José Palomar.

2? Campo de la viuda de D. Vicente Uson, 
habitante en Zaragoza, calle de la Torrenue- 
va, número 24; lindante al Norte con viña de 
la misma propietaria, al Oeste con campo de 
D. Luis Fleta, al Este con camino del Barranco 
de la Muerte y campo de D. Alejandro Palomar 
V al Sur con este campo y viña de D. Luis 4 teta.

3 a Campo de D. Alejandro Palomar, habi
tante en la calle de Espoz y Mina, número 18; 
lindante al Norte con campo de laviuda deUsón, 
al Oeste con este campo y viña de Meta, al Este 
con camino del Barranco de la Muerte y a! Sur 
con campo de la viuda de D. José Palomar.

4 R Campo de la viuda de D. José Palomar, 
habitante en Zaragoza, calle de la Cadena, nú
mero 5; lindante al Norte con la viña de D. Luis 
Fleta v campo de D. Alejandro Palomar, al Es
te con el camino del Barranco de la Muerte, al 
Oeste con terrenos del Ayuntamiento y al Sur 
con terreno del Ayuntamiento y campo de don 
José Lasala. ,

5.n Dos campos y una vina de D. José Lasa- 
la, habitante en Zaragoza, en el barrio de 1 o- 
rrero, calle de Pradilla, número 42; lindante al 
Norte con campo de la viuda de D. José 1 alo

D. Dionisio López. lindante -
10 .a Otro campo del nusmo, .DguriE.* 

Norte con camino de hered6r°s <pnt0. 
y Oeste con terrenos del Ayuntami n 
*■ 11.a Otro campo con viña d^ndrOp8h 
Gonzalvo, hoy propiedad de D. A ojc 
mar; lindante al Norte
ros, al Oeste con camino de lorE,0L coDtet 
con Barranco de la Muerte y al E
nos del Ayuntamiento A/rQrifln0 Cris10;.

12 .a Otro campo de D. Marianc 
lindante al Norte y Este con terrci o 
tamiento, al Sur con otros terreno 
de herederos y al Oeste con cam
° 13.a Campo de D. Angel Blázqu^je-^ 
herederos, habitantes en Zaragoza, t0al',;- 
lomeque, número 2, entresuelo; h» ntaIiiieB 
te, Este y Sur con terrenos de Ay 
al Oeste con camino de Torreciu - fincase^

La expropiación interesan esu
; totalidad, excepto en las tres piim la 

las que sólo se intenta expropia! cerraD)i , 
está al Sur de la prolongación de eDtro 
Norte del cementerio hasta su en 
camino del Barranco de la Mueite, J ge8 
perfectamente marcada en el pm * 
paña. nued0i La cabida de estas fincas no e0 

i se exactamente hasta que se i ¿¡ció0 
podiente al reconocimiento y 11 
fincas. .qp2

Zaragoza 11 de octubre de
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CERTIFICO: Que en el expediente de recaudación de los créditos que a su favor tiene el
Instituto que se dirá, se ha dictado con esta fecha la siguiente

«Providencia.—Recibida en esta oficina de mi cargo la relación de los deudores al pósito de 
Calmarza que se expresarán y que durante el plazo de cinco días comprendidos del lalo de octubre 
de 1912 no han satisfecho sus deudas, quedan incursos en el primer grado de apremio, según lo pre
venido en el art. 8.° del Real decreto de 24 de diciembre de 1909, con la advertencia de que trans
curridos ocho días desde la fecha de la presente sin haber hecho efectivos el principal y recargo 

5por 100, quedarán incursos en el segundo grado o nuevo recargo del 10 por 100 sobre la 
deuda principal, procediéndose contra los mismos en la forma determinada en el art. 66 y siguien
tes de la Instrucción de apremios de 26 de abril de 1900». ,

Y en cumplimiento de lo que dispone el mencionado art. 8.c del Real decreto de referencia, 
$e publica la presente, por la que anuncio a los deudores comprendidos en la siguiente relación 
el derecho que tienen de solventar sus descubiertos con el recargo del primer grado de apremio 

el plazo indicado anteriormente. . . .
En Zaragoza, a 11 de octubre de 1912.— El Jefe de la Sección, Jaime Vives.

RELACIÓN QUE SE CITA

2

í NOMBRES DE LOS DEUDORES

: Ó SUS CAUSAHABIENTES NOMBRES DE LOS FIADORES

f e c h a s
DE LAS OBLIGACIONES CANTIDADES ADEUDADAS

Día. Mes. Año.
Principal 

e intereses.

Pesetas.

5 por 100 
de recargo.

Pesetas.

TOTAL

Peseta.

Pascuala Bueno García » » » » 77‘25 3*86 81‘11

To t a l 77‘25 3*86 81*11

■i=t6^

(¡aH1'"
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as 
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Ntótio ¿e la Inmortal Ciudad de Zaragoza.
¿c.0nt^ndose vacante la plaza de Inspector 

r^0 d0! barrio de San Juan de Monza- 
*4S‘sr’d°tada con el haber anual de 90 pese- 
'•'¿e H'6 concurso público por término de 

Puhr aS; contaúos desde el siguiente al de 
lcación de este anuncio en el Bo l e t ín  

úsr8-ra Ia Provisión del referido cargo. 
^GOk° lcitudes se admitirán en el Negociado 

la hn r'nac^n de *a secretaría municipal has- 
í^ai d-^e las trece del día último del plazo 
^qUeadlcado; debiendo acreditar los aspiran- 
‘̂ ienf6 lladan en posesión del título corres- 
'^ía c comPrometerse a tener la residen- 
.Uqn n barrio de que se trata. 
diento 6 Se anuncia al público para su conoci-

de octubre de 1912.—El Presi- 
tallarín. — Por acuerdo de S. E., 

^S^^^t'bez, Secretario.

. SECCION SEXTA
•p

Anento
R6 arbitrios extraordinaros que se pro- 

Xomo. Sr. Gobernador civil para cu-

brir el déficit del presupuesto ordinario de esta 
villa para el año de 1913:

Artículos
Unidad

Kilog.

1
Precio , Grava-

Consumo 
que 

se calcula 
al año.

Kilog.

PRODUCTO 
anual.

Pesetas.

medio.

Pesetas

men.

Pesetas

Paja ..................100 2 0*40 200.500 802

Leña..................100 2 0'40 231.060 924*24

To t a i.......... 1.726*24

Anento 9 do octubre de 1912.—El Alcalde, 
Joaquín Valenzuela Soler.

Bisimbre. ,
Por el tiempo-reglamentario se hallarán de 

manifiesto, en esta secretaría, los siguientes do
cumentos para el año próximo de 1913.

Reparto de rústica y pecuaria.
Listas cobratorias de edificios y solares.
Matrícula industrial.
Bisimbre 10 de octubre de 1912.—El Alcalde, 

Roque Torres.
Bulbuente.

A los efectos reglamentarios se hallarán de 
manifiesto en esta secretaría municipal, por
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nuince días, durante las horas de oficina, la ma
trícula industrial y padrón de cédulas persona
les para el afio próximo 1913.

Bulbuenté 10 de octubre de 1912.—El Akal 
de, Pablo Martínez. El Secretario, León Cai- 
nicer.

Bureta.
En la secretaría de este Ayuntamiento y por 

el término de quince días, se hallan expuestos al 
público para el ano 1913 el reparto de la con
tribución urbana y la matricula de subsidio in
dustrial, durante cuyo plazo podran exponer 
cuantas reclamaciones se crean Pe''L!'^nÍG^ ,, 

Bureta 10 de octubre de 1912.—El Alcalde 
ejerciente, Santos Martínez.

Cabolafuente.
El padrón de edificios y solares de este tér

mino municipal para el año 1918 
puesto al público, en la secretaria de este 
Ayuntamiento, por tiempo de ocho días.

Cabolafuente 10 de octubre de 1912.—El Al
calde, Tomás Marruedo.

Calatorao. , .,
El repartimiento de la contribución territo

rial sobre rústica y pecuaria y Estas cobra o
rias del padrón de edificios y solares, jormados 
por este Ayuntamiento para el próximo ano de 
1913 estarán de manifiesto, en la secretaria del 
mismo, por término de ocho días, contados des
de el 13; v la matrícula de subsidio industiial 
para el mismo año, por quince días, a los eiec- 
t0Caifto™o 10 de octubre de 1912.—El Alcal
de, Pascual Poza.-El Secretario, l abio merta.

ElBuste. , ,
Formado el padrón de edificios y solares, asi 

como la matrícula industrial para 1913, se ha
llarán expuestos al público, por el termino ue 
quince días, en la secretaría de este Ayunta
miento, para que puedan presentar reclamacio
nes aquellos que se crean perjudicados.

El Buste 9 de octubre 191*2.— El Alcalde, I e- 
droVillalba.

Embid de la Ribera. ,
Por dimisión del que la desempeñaba, en vir

tud de ausentarse de esta localidad, se hadaia 
vacante desde el día 1." de noviembre próximo 
la plaza de Practicante titular de este 
con la dotación de 60 pesetas anuales por Be
neficencia, pagadas del presupuesto municipal 
por trimestres vencidos, mas las igualas de 
rasura que pueda hacer con los vecino».Las 
solicitudes, acompañadas de la copia del htulo 
profesional y certificación de buena conducta, 
extendidas en el papel sellado correspondierib 
se admitirán en esta Alcaldía hasta el día ^8 del 
actual en que se proveerá; advirtiéndose que 
estará solo, puesto que ol Médico tiene su resi
dencia en el pueblo inmediato.

Embid de la Ribera 10 de octubre de 1911. 
El Alcalde, Mariano Ruy.

Luesia.
Las listas cobratorias relativas aja^contribu- 

ción de edificios y solares do este distrito para 
el año 1913, so hallarán de manifiesto, en la se

cretaría municipal, por término de ocho diab
los efectos reglamentarios.

Luesia 9 de octubre de 1912. — El AlcaL
Mariano Burguete.

Maluenda.
La matrícula industrial de este pueb!o, k 

mada para el próximo año de 1913, se hallart 
de manifiesto en esta secretaria por tiempoü = 
diez días; y ppr ocho días, el repartimienlou 
la contribución rústica y pecuaria.formado^ 
ra el mismo año 1913.

Maluenda 9 de octubre de 1912. — El Ak..
Julio López.

Moros. aQPtA
Las plazas de Inspector de c9r”^ Yacs:. 

sor Veterinario de este pueblo »e ha. a 
íes desde el día de hoy. La dotación de 
tor de carnes consiste en noven - 
gadas por trimestres vencidos del p. 1 
Municipal, y las igualas con ^cin^e 
den a unas mil pesetas, con ma.. d ..

Los que se crean aptoá para deéem n 
chos cargos presentarán sus ^licitudes 
mentadas hasta el 20 del que cm. <, d¡cti 
día de este Ayuntamiento. Iranscu
día, se proveerá. taio — El Alc»^

Moros 8 de octubre de 191^-
Francisco Soriano.

Osera. . ^snaC¡0
Se halla expuesto al público, poi 

diez días, en la secretaría de este AJ Q 
la matrícula industrial de.este tetm efe?.:
pal, correspondiente al ano U ', 
de examen y reclamación. E|

Osera 10 de octubre de Ul-
Florencio Gascón. «ibera IParacuellos de la Rib • r8 e."

La matrícula industrial, forma - en]as^ 
1913, se halla expuesta al P119'1'^0’. 0 deq^' 
taría de este Municipio, por temí 
días. q (je ootubre

Paracuellos de la Ribera ■ 
1912.—El Alcalde, Francisco Mem .

Tosos. Antra6^,,
Por término de diez días se t0 Aj11^

ta ai público, en la secretaria ^^adaP»’- 
miento, la matrícula industrial ¡ ;
año 1913. 1912-El A‘C''

Tosos 8 de octubre de ivr •

É

P.Fulgencio Felipe.
& Vierlas. .. . ¿0 edlD\ *

Formadas las listas de
solares de este pueblo para e < e) térniu 
hallan expuestas al pub ico, i est6 A. 
ocho días, en la secretaria 
miento. , _ iul2— E^ '

Vierlas 9 do octubre de
Pascual Torres. cyyVistabella. ¿y IR ,j

Formadas las listas cobrator^ e) 
bución de edificios y solares p » tér» 
se hallan expuestas al Py^y/yul18" ,, 
ocho días, en la secretaria del J 
los efectos reglamentarios.

Vistabella 9 de octubre do U

5

s

HOSlW'I0
Miguel Martín.

impu e s t a  d e l

Ij


